
 
Ref. 391 

Circular: 148/23 
Asunto: SEGUNDA EDICIÓN DEL DIPLOMADO EN DERECHO  

REGISTRAL INMOBILIARIO Y DE PERSONAS MORALES. 
 
 

 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 

 

Nos complace informarles que en coordinación con la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo 

General de Notarías del Estado, en el mes de enero del próximo año, se 

llevará a cabo la segunda edición del Diplomado en Derecho Registral 

Inmobiliario y de Personas Morales, avalado y respaldado por el Colegio de 

Veracruz. Este Diplomado va dirigido a personal de la indicada Dependencia, 

así como a Encargados, Oficiales y personal de las 25 zonas registrales en 

nuestra entidad; sin embargo, notarios y adscritos que así lo deseen, podrán 

inscribirse bajo política de cupo limitado. 

 

En circular diversa se enviará información complementaria. 

 
 

ATENTAMENTE 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

13 de diciembre del año 2023 
 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 


